
• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE OUE TRABAJA Y LOGRA 

en GRANDE 
"2017, Año del Centenario de la Instalación de las Constituciones Mexicana y Mexlquense de 1917w 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Siendo las doce horas del día diez de agosto de dos mil diecisiete, en la Sala de 
Juntas de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas, sita en la Avenida Lerdo de Tejada 
Poniente número 300, puerta 345, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, se reunieron el Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de 
la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, en su carácter de 
Presidente del Comité de Transparencia; M. en A. Carlos Daniel Aportela 
Rodríguez, Subsecretario de Planeación y Presupuesto y miembro del Comité de 
Transparencia; LA.E. Laura Elena Figueroa Sánchez, Contralora Interna de la 
Secretaría de Finanzas, y miembro del Comité de Transparencia; Lic. Hazael 
Jiménez Pérez, Coordinador Jurídico de la Secretaría de Finanzas, y miembro del 
Comité de Transparencia, C. Elizabeth Pérez Quiroz, Directora General de 
Innovación, y miembro del Comité de Transparencia y, como invitados, Lic. José 
Alejandro Marín Cienfuegos, Director de Información y la Mtra. María del Carmen 
Gutiérrez López, Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, para llevar a cabo la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité 
de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como confidencial, 
formulada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección· General de 
Personal, respecto de los datos personales consistentes en el Registro 
Federal de Contribuyentes, y las deducciones no establecidas por Ley, 
precisados con anterioridad, contenidos en los formato denominado t 
"Desglose de Plazas por servidor público de la primer quincena de abril de 
2077", a nombre del C. Ulises Arturo Espinosa Estrada; en relación con la 
solicitud de información pública número 00292/SF/IP/2017. 
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5. Asuntos generales. 

El desarrollo de la reunión se realizó en los términos siguientes: 

1. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

El Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas, pasó lista de asistencia a los 
integrantes del Comité, verificando la existencia de quórum legal para llevar a 
cabo la sesión. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

De igual forma, el Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, en uso de la 
palabra, dio lectura al orden del día, mismo que una vez sometido a la 
consideración del Comité de Transparencia, fue aprobado por unanimidad de 
votos de sus integrantes. 

3. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como confidencial, 
formulada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de 
Personal, respecto de los datos personales consistentes en el Registro 
Federal de Contribuyentes, y las deducciones no establecidas por Ley, 
precisados con anterioridad, contenidos en los formato denominado 
"Desglose de Plazas por servidor público de la primer quincena de abril 
de 2017", a nombre del C. Ulises Arturo Espinosa Estrada; en relación 
con la solicitud de información pública número 00292/SF/IP/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que 
previo análisis del Reglamento Interior y del Manual Genera l de Organización 
de la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante 
oficio número 203041000-1161/2017 de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
diecisiete, el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación y Titular de la Un idad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas 

__.-...._requirió al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Planeación y 
o Público la información sol icitada para atender la solicitud de información 

........ ..;.....;;..,~l\S-· ~00292/SF/IP/2017. 
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El doce de mayo de dos mil diecisiete, se recibió el oficio número 
203203/185/2017 signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección 
General de Planeación y Gasto Público, mediante el cual refiere lo siguiente: 

"Es de señalar que dicha información no se encuentra dentro de los 
archivos de la Dirección General de Planeación y Gasto Público, pues 
la misma se trata de un trámite de carácter personal que hace el 
servidor público, en este caso el C. Ulises Arturo Espinosa Estrada y 
en el que no se tiene injerencia alguna, mismo que se hace ante el 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
(ISSEMYM) o con las diversas instancias crediticias". (Sic) 

Con fecha dos de junio del dos mil diecisiete, la solicitante presentó a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión 
en contra de los actos de la Secretaría de Finanzas, al que recayó el número de 
expediente 01349/INFOEM/IP/RR/2017, por lo que mediante oficio número 
203040000/UT-0093/2017, de fecha dos de junio de dos mil diecisiete, el Jefe 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular 
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, solicitó al Servidor 
Público Habilitado de la Dirección General de Planeación y Gasto Público, 
proporcionara la información necesaria para la elaboración del informe 
justificado correspondiente. 

A través del similar número 203203/253/2017, de fecha seis de junio del 
presente año, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público, informó lo siguiente: 

"Se ratifican los términos del Oficio No. 203203/253/2077 de fecha 72 de 
mayo del año en curso, toda vez que el C. ULISES ARTURO ESPINOSA 
ESTRADA se encontraba adscrito al Departamento de Educación de la 
Dirección de Planeación y Gasto Público para el Desarrollo de los 
Sectores de Salud y Educación, dependientes de la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público; por tal motivo y como fue hecho del 
conocimiento al solicitante, se trata de un trámite de carácter personal 
que hace el servidor público, en el que no se tiene injerencia ... "(Sic) 

En fecha doce de julio de dos mil diecisiete el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, emitió la resolución 
correspondiente al recurso de revisión antes mencionado, en la cual resolvió lo 

---......-s,· uiente: 

"PRIMERO. Resultan parcialmente fundados, pero inoperantes los 
motivos de inconformidad que arguye la recurrente, por ende se 

__ ............ MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud 

LERDO PONIENTE No • 
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de información número 00292/SF/IP/2077 en términos del 
Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva 
haga entrega al recurrente, a través del SAIMEX, de conformidad con el 
Considerando Cuarto de la presente resolución la siguiente información: 

a) El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 
fracción VIII, 722, 743 fracciones I y 11 y 749 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se 
justifique la clasificación como confidencial la información relacionada 
con los préstamos o créditos otorgados por instituciones crediticias a 
favor de la persona referida en la solicitud de información 
00292/SF/IP/2077. 

De no localizarse la información cuya entrega se ordena, bastará con que 
haga del conocimiento de tal circunstancia al impetrante". 

Por lo anterior, para dar cumplimiento a la resolución de mérito, y en 
observancia de lo señalado en el considerando cuarto, específicamente por 
cuanto hace al párrafo que a continuación se transcribe: " ... Sin embargo de las 
constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, se advierte que la 
respuesta del Sujeto Obligado se basa solo en la información proporcionada por la 
Dirección General de Planeación y Gasto Público, y no hay constancia alguna de que la 
solicitud hubiese sido turnada a la Subsecretaría de Administración y/o a la Dirección 
General de Personal, ambas pertenecientes a la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de México, motivo por el cual existe la posibilidad de que la información 
materia de la solicitud obre en los archivos de las unidades administrativas que no 
fueron requeridas ... ", es que el Titular de la Unidad de Transparencia, emitió los 
oficios número 203040000/UT-566/2017 y 203040000/UT-567 /2017 a través 
de los cuales se requirió a los Servidores Públicos Habilitados de la 
Subsecretaría de Administración y de la Dirección General de Personal, la 
información correspondiente para dar cumplimiento a la resolución en 
comento. 

En fecha nueve de agosto de dos mil diecisiete, se recibió el oficio número 
SA/SP/T-0143/2017, suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la 
Subsecretaría de Administración, a través del cual refiere que la unidad 
administrativa que pudiera contar con la información solicitada es la Dirección 
General de Personal. 

s·mismo, en fecha nueve de agosto de dos mil diecisiete, se recibió el similar 
,.,,.,,.,.~.,. .. '", o 203410200-287 /2017, a través del cual el Servidor Público Habilitado 

·rección General de Personal manifestó: 

~ . .-••''~1 ,ci.; L ;¡/ 

SECRETARÍA DE FINANZAS 'lle: r -'--¡.. 

UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓ ~~ ~o 
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"Con fundamento en el artículo 59 fracciones J, 11 y /JI de Ja Ley de 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de México y 
Municipios, me permito entregar a usted el documento denominado 
"Desglose de Plazas por Servidor Público de Ja primera quincena de abril 
de 2077" del servidor público Ulises Arturo Espinosa Estrada, por Jo que 
se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia, la 
clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en el 
citado documento relativos al RFC y deducciones no establecidas por 
Ley, toda vez que de proporcionarse esta información, se tendría acceso 
no autorizado a información personal, lo que implicaría transgresión a Jo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos." (Sic) 

Con base en lo anter ior y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 49 
fracciones V III y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de resolución, 
el cual, una vez analizado, d io lugar al siguiente: 

ACUERDO CT-2017-0063. Se clasifica como confidencial la información relativa 
a los datos personales consistentes en el Regist ro Federal de Contribuyentes, y 
las deducciones no establecidas por Ley contenidos en los formato denominado 
"Desglose de Plazas por servidor público d e la primer quincena de abril de 2017", 
a nombre del C. Ulises Arturo Espinosa Est rada; en relación con la solicitud de 
información pública número 00292/SF/ IP/2017. 

Asimismo, se solicita a la Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha 
resolución en todos sus t érminos y con apego a la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México v Municipios. 

4. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como reservada 
de la información consistente en la documentación del Programa de 
Apoyo a la Comunidad, para el periodo del uno de julio de dos mil 
quince al tres de abril de dos mil diecisiete; solicitada por el Servidor 
Público Habilitado de la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad; en relación con la solicitud de información pública número 
00390/SF/IP/2017 y el recurso de revisión 01686/INFOEM/ 
IP/RR/2017. 
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Programa de Apoyo a la Comunidad, la información solicitada para atender la 
solicitud de información, pública 00390/SF/IP/2017. 

El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se recibió el oficio número 
203460100-T-025/2017, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la 
Coordinación de Apoyo a la Comunidad que refiere: 

"Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 59 
fracciones 1, 11y111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le comunico a Usted que la información requerida se 
encuentra en los archivos de las unidades administrativas que conforman la 
Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad. Documentación que ha sido 
clasificada como reservada por el Comité de Transparencia en apego a las resoluciones: 
CT-2016-0034 y CT-2017-025. Por tal motivo no será posible proporcionar la 
documentación solicitada." (Sic.) 

Respuesta que fue debidamente notificada al solicitante en fecha tres de julio 
de dos mil diecisiete mediante el similar número 203040000/UT-0333/2017. 

Derivado de lo anterior en fecha diez de julio de dos mil diecisiete, el 
C. Armando Sánchez Jiménez, interpuso recurso de revisión al que recayó el 
número de expediente 01686/INFOEM/IP/RR/2017. 

Bajo esa tesitura, mediante el diverso número 203040000/ UT-0461/2017, el 
Jefe de la Unidad de Transparencia, requirió al Servidor Público · Habilitado de 
la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, la información 
necesaria para elaborar el informe justificado correspondiente. 

A través del similar número 203460100-T-029/2017 de fecha catorce de julio 
de dos mil diecisiete, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación del 
Programa de Apoyo a la Comunidad, refirió lo siguiente: 

" .. .los expedientes que conforman la documentación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad se encuentran bajo inspección por la Secretaría de la Contra/oda en lo que 
se refiere a la asignación, registro, control y comprobación de los recursos que a través 
de la gestión de los Legisladores se entreguen como apoyos en especie y/o en 
monetario a beneficiarios del Programa de Apoyo a la Comunidad, para el periodo del 
uno de julio de dos mil quince al 31 de marzo de 2017. Por lo que, la documentación que 
contiene la información solicitada ha sido clasificada como reservada en ese periodo en 
apego a las resoluciones: CT-2076-0034 y CT-2077-025, emitidas por el Comité de 
Transparencia. 

Por tal motivo no será posible proporcionar la documentación o expedientes solicitados 
mientras se lleve a cabo la inspección, ya que de hacerlo se obstruiría o se podría causar 
perjuicio a las actividades de inspección, control y evaluación de la Secretaría de la 
Contraloría, así como al cumplimiento de las disposiciones de ley de los procesos de 
fiscalización. Además de que lo anterior pone en riesgo, altera o modifica los resultados 
de la inspección . ... (Sic)". 
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En esa v irtud el siete de agosto de dos m il diecisiete se recib ió en la Unidad de 
Transparencia el oficio número 203460100-T-030/2017, en alcance al oficio 
antes transcrito, a través del cual el Servidor Público Habilitado de la 
Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, señala: 

"En alcance al Informe de justificación del recurso de revisión No. 
07686/INFOEM/IP/RR/2077, relacionado con la solicitud de información No. 
00390/SF/IP/2077. Le comunico que la información requerida del ejercicio 2076 
referente al suministro de tabletas touchscreen, se encuentra en los expedientes de las 
unidades administrativas que conforman la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad. Documentación que se encuentra bajo inspección por la Secretarla de la 
Contra/orla para el periodo del uno de julio de dos mil quince al 75 de noviembre de 
2076 y del periodo del 76 de noviembre de 2076 a al 37 de marzo de 2077, como se 
notificó en los oficios No. 270720000/4507/2076 de fecha 77 de noviembre de 2076 y el 
No. 270720000/0864/2077 de fecha tres de abril de dos mil diecisiete signados por el 
C.P. Francisco Javier Mata Vásquez, Director General de Control y Evaluación "B" de la 
Secretarla de la Contra/orla. 

Por lo anterior, no será posible proporcionar la documentación o expedientes 
solicitados mientras se lleve a cabo la inspección, ya que de hacerlo se obstruiría o se 
podría causar perjuicio a las actividades de inspección, control y evaluación de la 
Secretaría de la Contra/orla, así como al cumplimiento de las disposiciones de ley de los 
procesos de fiscalización invocadas en el oficio referido. Además, lo anterior pone en 
riesgo, altera o modifica los resultados de la inspección. 

Por tales motivos y con fundamento en el artfculos 3 fracción XXXIII, 729, 732 fracciones 
I y /11 y 740 fracción V inciso 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios solicito atentamente se someta a Comité de 
Transparencia la clasificación como información reservada la contenida en la 
documentación del Programa de Apoyo a la Comunidad en el periodo del uno de julio 
de dos mil quince al tres de abril de dos mil diecisiete. En atención a que: 

l. La divulgación de la información en estos momentos obstruiría las actividades de 
inspección, control y evaluación de la Secretarla de la Contralor/a, generando un 
perjuicio significativo mayor al del interés público. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información solicitada, en 
estos momentos supera al interés público, toda vez que podrfa afectar y alterar, así 
como poner en riesgo los resultados de la inspección de la Secretaría de la Contra/arfa. 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio que se tendrla al divulgar la 
información solicitada . ... (Sic)". 

Con base en lo anterior y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 49 
cciones VIII y XII de la Ley en la mat eria, se elaboró un proyecto de resolución, 

e G al, una vez ana lizado, dio lugar al siguiente: 
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ACUERDO CT-2017-0064. Se tiene por presentada la propuesta de clasificación 
formulada por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación del Programa de 
Apoyo a la Comunidad, de la Secretaría de Finanzas, en los términos de los 
argumentos vertidos en el considerando tercero de la presente resolución, 
respecto de la documentación del programa de Apoyo a la Comunidad 
correspondiente al periodo de tiempo comprendido del uno de julio de dos mil 
quince al tres de abril de dos mil diecisiete, relacionada con la solicitud de 
información pública número 00390/SF/IP/2017 y con el recurso de revisión 
01686/INFOEM/IP/RR/2017. 

Asimismo, se solicita a la Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha 
resolución en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

5. Asuntos generales. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no presentaron asuntos generales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión a las catorce 
horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce la presente Acta, los que 
en ella intervinieron, para debida constancia legal. 

LIC. RODOL EST 
TITULAR DE LA 
PRESIDENTE DEL ,...._.__..-

EYRA HERNANDEZ 
E TRANSPARENCIA Y 

TRANSPARENCIA. 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓ 
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MT LOS DANIEL 
e;? APORTELA RODRÍGUEZ 

? SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO Y MIEMBRO DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA 

Clf,O 
L.A.E. LAURA EL"ENA FIGp,ERfrA""SÁ-NCHEZ 
CONTRALORA INTERN~ Y MllEMBRO DEL 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

LIC. HAZAEL JIMENEZ PEREZ 
COORDINADOR JURÍDICO DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y MIEMBRO DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

C. ELIZ 
DIRE ORA GENERAL DE 

INNOVACIÓN Y MIEMBRO DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
----~ INARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CELEBRADA EL DÍA 

0 AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 
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RICIA SIU LEONOR 
BR EL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

~I • J~SE ALEJANDRO 
/ MARIN CIENFUEGOS. 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
INVITADO 

MTRA. ~CARMEN 
GUTIÉRREZ LÓPEZ 

RESPONSABLE DEL MÓDULO DE ACCESO 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

INVITADA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CELEBRADA EL DÍA 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 


